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Relacíon concreta e individualizada de los bien!?::; que se expro·
pian. situación y propietario?

f)¡.üos e"podjente; Finca única, Biene).' a expropiar: !i2.'> me
tros cuadrados de terreno dedicado a explotación agrícola SI
tuación: Sur, carretera comürcnl 812, entro kilómettos :·'1 y 22,
inmediaciones ]ugarvs conocidos por Las Cuevas y L.\ RünH>(j
Ha. Município: Telde. Propietario: Hijos de Bruno Nanmjo SU;l
¡"t'7,. Alonso Alvarado, 2. Las Palmas de Gran Can<-!l'itL

Lüs Palmas de Gnm Cnnal'ia, 2fl de i\'brero de 19í"l,--Ll Je¡\,
de Propiedades, Cristóbal Alzola Pcüa!e-1.120 A.

DU')lh~cillHl.-·f::<;ta autorización en hl parte que "fecta a la5
,~g'uas de ]J:t zona portuaria de Snnia E1..1genia de Rivcira. ademas
de las limitaciones establecidas en las normas 3.a y 23 de la
O¡'d:::m minist.ürial- dG Coroncla de 25 de marzo de ]970, queda
ra antdHda ,-;in derecho a. indemnizaLión alguna, en la parte de
sup:'rf\cie (ji\(' si..:a {wcesaria para e~tabJecer, por parto del
Mj¡"listcrio elu Obras Públicas, conct':;ionés a particulares re
lac:iol1w.h¡s (',)11 (~¡ desarrollo porttwrlo.

lo que comunico H VV. n. p,)¡-a su conocimiento y <"rectos.
Dios guarde a VV, ll. muchos arios.
Madrid. l:3 de l"t:brero de J974---P. 11., eJ St~b"e(Tet¡::rio de la

Marina MercantE'. Enrique Amndor Frünco.

limos. Sres. Subsecretarios de 18 i'dtH';J1f'1 :vfercHnle y Director
g-en"n11 de P('::;U\ !l.1aritimn

R.ESOLUC10N de la Direcciun Ge:Mral de Pnliti(fJ
Arancelaria e ImpoHücion que apnteba la fiesolu
ción particular por la que se otorgan los benefi
cios de· fabricaci6/t mixta de turbinas de vapor de
930 M. W. (partulaamllcelaria 84.05-B1 para. ce n
traf8s nncleafes, a la ~Em,presa Nacional Bazan
deConstruccione8 Navaleg Militares, S. A-~.

El Dccrdo 143111973, de 7 de junio ("Boletín Oficial dol Es
tado" de 3 de julio), apmbó la Resolución tipo para la 'fabrica
ción en régimen de construcción mixta de turbinas de vapor
para centrales nucleares de 700 a ! .250 M, W. de pobmcia.

Al ampam de lo dispuesto Hn el dtado Decreto y. en el
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio. que estableció el régimen
de fabríca.cioncs mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
quo lo desarrolló, la «Empresa NaciomIlBaz-án". con dom,-dlio
en el paseo de ta Castellana. 65, Madrid, presentó solicitud
para' acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria para
Jaimport<\cjón de las partes, piezas y elementos de origen ex
tranjero que se necesitan incorporar a la f~bricación nac:onal
de turhinas de vapor de las caract.erística'> indicadB:'i, bajo el
régimen de fabricación mixta.

Dé acuerdo cOn lo previsto en los Decr-etos mencionados. la
Dirección -Genetal de Industrias Siderometalúrgkas y Navales
formuló informe con fecha 11 de enero de 1974, calificando fa
vorablemente la solicit.ud de "Empresa Nacional Bazán~ por
consldel'i.\r qllt1 dicha Empresa Uene· suficiente capacidad in
dustrial para abordar. en régimen mixto, la fabricación de
turbinas do Vapor de 9,10 M. W.para centrales nucleares. con
el grado de nacionalización mínimo que fijó el Decreto 1431/1973.

Se toma en eon"ideración ígualrnente que «Empresa Nacional
Bazan" tiene al,orgado contrato do asistencia técnica y de co
laboración con la firma "We$tínghouse Elec. Ca .... , de Esta
dos Ullidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixt.o de estas turbinas de vapor
ofrece gran iMere;> para la economía nacional, tanto por lo
que significa de gantntia y solidez para Jos futuros programas
de expansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación dl' la búlanzll comercial y de pagos, al mismo tiempo
que Tf:'presO:>nta un nuevo paso en los aspectos técniG,os, labo
ralAS y otros de la industria nacional.

En \:,irl.ud de cuanto antecedú y habiendose cumplido los
t rámitt's re¡dilme!ll.arios y obtenido jas inform"tciones pertinen
tes, proc'!de dictar la Resolución que prevén los artículos sexto
del Decrd,01éy 7/J967 y 12 del D~creto 247V1967, ya referidos,
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e
ImponiKi6n hHo dispuesto la aptobación de la siguiente- Reso
ILlción panicular para la fa.bricación, pn régimen mixto, de
las tut'binas de vapor que déspués se dctaJJan y en favor de
~Empl'r~-;a Nücional Bazan·".
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Resolución particular

1," Se conceden los beneficios de fabricación mí)\ tH pre
vistos en d Decreto-ley 7/1967. de :1O de junio, y el Decreto
llÚn10ro 11;:;¡'/W73, de 7 de junfo, a la ~Empresa Nacional Bazán~,

domici!io.dH en Madrid paseo de la Castellana 6.'5. para la
fabricación (13 tres turbinas de vapor de 93Q M. W, de poten
cia pa.:'a centrales nudpares.

2," ~;e autorizita ~Empre5a. l\Tucional Bazán, H importar,
con u:llüfiC<-.jción urancelaria del 95 por 100 de lo~ del'echos
:-),ran:::elurios qUl~ les correspondan, las partes, piezas y ele
mento"> qtW Si." n'!aci'-lnan en lo,:; !:-\fleXOS CH t~sta Resolución par
UcuJar. P"ra ;'1:\\'01' procbión, es!'), Dirección (¡ene,'al de' Po
¡itic!) Ar'cHlu'~;"r¡H n Importación enviara a,la Direcc~ón Gp·
nend di} ArJUClilU, relación d"" los númpros de las deCiH-'H.ciones
<) ]k('nc;~ls do iL,f'(xtación de u;ctn pm~re. p¡~1:;:;' Y .::lenwnto
ilun ,ElllPI"(",¡a Xilóunal Bazón~ fo, f:ll los' 0:1805 llrevistos en
las cJénlsui'-h la p,~rSQna j\1ridiC<l propictafi<t de h r:en-
traP t(~il<H en r'elución coo esta -Ltbrícnción J1'1ixta.

:: - ;;D pnr,'lOC el grado d0 n¡:)ciowlli7"rlón pa:01.
C:iU\S ('i::lbigUl'_!~l'l~. la impmtacíón de la::, partES.
pieL:as y e!h1)'T;:C' >1 que ~;,~ h'ticrc la cJúusuln 2 no podrá ex
c(:>dl'J' del ,0 pDI' :1)1) del prGcio de COsC? de cada tur-l}ina, a- pie
d0 fahrica, sin bl'lndic:o indusU·;,:J.

Las cifras qUtl como valoros de bs pnrtes. pIezas y elemen
ios ng;;n-ln en los anexos referidos ea ta cláusl1la 2, son aproxi
mados Y. a sü VBZ, indicat.ivos para la determinncíón del pm'
cenl.:tj!? qwo fl'prl'c;cntun en el total.

COMERCIOMINISTERIO DE
ORDEN de ]J de febrero' de 1974 P()f: In <¡ue se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescodore.s de Pi
ve ra ia explotación ma,risquera de las e~pccies

ostras, almc¡as, \;ieira y nava.ia en la parcela st
tuada entre Punta Aguincho·Airo Grande'\' Punta
d;;! Cnstro, distrito mari timo de Rivdra, con una
sttperficlf< de 3:557 ..572 metros cuadrQdo:...

Ilmos. Sres Vista la netición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de RÍveira para explotnóón mtwisquera de
las c3pecies (':,tras, almejas. vieira y navaja, en la parcela
situada entre Punt.a Aguincho Airo Grnnde y Punta d€l Castro,
distrito maritimo de Rivpjra, con una superficie de 3.557.512 me
tTOS cuadradoi-., cuyos planos coren l1nidosal expediente nú
mero 3,699 de ú.l Dirección Cenera! de PesCa Marítima.

Este Minist.el"io, a propueMa de la Dirc0cJón General de Pes
ca Marítima, previo informe do Ja Asesoría Jurídicu de la Sub
scc:·ol.al'úl de la Marina Mercnnte, y oido el Consejo Otdenudor
de Transportes Mal'ÍU¡nos y Pesca Mnl'itinuJ, ha tenido H. bien
accndcr H lo solicitado, otr;rgando la correspondiente uutori
za('Íón aC:m;nisttaiivaen las condicionps siguionte!;:
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Primera--·Esta aut.ocización se otoq::o en pH.'cario, por un
periodo de diez al'ios, prorrogi.1bleS;l pct.iGion de Ja Entidad
Hutori¡ada.

Sp,¡:;unda -La parcela a que se refiere o",ta autorización no
podni ser acotada. pero si balizada: no se podl"iL l'f;¡stringir
su uso PÚblico púr n'ngún concepto: los beneficiarios no podrán
reclamar :1 tercu-as p~r;;ona& por los periuícios que el uso y
disfrute público de estos lugr:r,'s puedan ocasionarle, :,alvo on el
ca,;o de que hayan sído eff'ctmldos can el deliberado propósito
de hnccr daño.

Torcf'nJ..-La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conserva.r la parcela objeto de esta autorización y a
efecluar una explotación racional de la misma, asj como su
.repoblación, tomando a este efecto las medidas tócnico-cif'ntí
ficas apropiadas. Cuídani do dejar expeditas las zonas do ser
vidumbre, de vigilancia y de pa~,o, mantoniendo JiI)1'e de obs
Luculos la zona de salvamento. No podrá «!Tendal' dicha pa.r
cela ni destinarla fI d,'os fines distintos p¡,\ra los que J1<1 sidt
otorgada.

Cuarta.--Esla autorización queda_. supeditada a lH fijación
del cunon de ocupación, qHe en su {!ia sera fijado pare!, Mi
nistorio de Haciendn.

Quint.a.-Se respetarán lus concesiones o autcrL';~tcioncs de es
tab1ec;miento.'; maj'¡sqlleros otorgi.H1Rs Con antp)"ioddad El la pl'H

5f'nLe y que se encuentren dentro de los límites de lü ZOll<:l que
"2 autoriza por esta Orden,

Snta.-Sí en la parcela de esta autorización flchninistmtivu
cambiaran U)n el tiempo, por modificación, laB condlcjones de
cunlQui-er indole que impedian la instaladón de p'RrquüS de
cultivo o >;i su explotación fulc,ra d'2'ficif'nte, [jcgún inforn,üs del
personal túcnico-científico corresponrhentc, el Ministürio de Cc>
mercio podrá útorgur conc0siones para parques de (:ultlvo dent-,:ü
de la parce~a objeto d::, esta autorIzación o bien caducar total
o_palTialnwntn la misma

Séptima.---La ('¡tada Cnfeadíi'1 queda cb1igad-a al ClI][il)iítnicnto
de In,,; Ji,,}X"sloones vigé'ntcs en m3t('fjél jabonll.

Octavl:l,-Asimismo la n;ft'rida C()fradía viene ol,lirl'arJ<~ al
cump i in1Jt'nto d~ll Regh\Jll2nto de R(>g!¡¡¡en lnI8r~01' iF"',cntado
y aprobado al efechJ.

'Nover<L--lguub,cnte se O!J~;er\'uui. el cUl"!l!ilimtcn;n dI-' cd.d.nío
se' d¡"DC!W, on -lf:s Onlé'nt!s minÍ5ji:-rin¡c's df! 25 di' I1l!L-¿O de ]q,O
l· 80lejn Ofj'~iaJ dd !:'.-:laü. '" nlül,80.-, ¡ji V 0lJ, t¡ U~' dt'f',i'\iTo1Jnn
la L",y de Ordel',,1cion Ivlax!sqli8rn y Ci] 1;: f)(uC'to ~':.; de ¡,dio
d(, 19"" snbre cjlidadv saJubddnd de I'le; mohJSt:o,,;

Décima-Esta autúriz,acíón (:.adlL~<li·Ú sin cL'l"('(!lo a ind:'Jl1'
ni:!:[,ción a]gll'Ht y pl('VJa fUnllf:V_jón de e'fpclii~,nt(' <.l! ef{'<:I,(), en
los (;'';05 F\~ñc,iUdo'~ en la .rnrma 2,\) de la Orden¡¡¡jnisil'rlnl
de ~s de marzo iL,1970 1.[30!etin Oficiüi del ["Indo nll1r,C)'O 911
o por inr.:umplim¡'mt.o de I-'llgllna de las condicim;;:s de estd,
Onlpn

Ur:..d{'ÓrnfC-Por la Cofradía Sindicfll de Pe~,cadurt,s tiluIBr
de esta <lutor'ización se lUHdicHrá el abono rk los imj)ucsLcs rp.lf'
establece la Ley de Reforma dcl Sistema Tributario d;; 11 de
junio de ]964, o la que procC'da si ésta so modificasc. ~:aJvo
declaración en contra.
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Coste
t-otal

2.986.34\3
1.666.700
3.93l.317

4,380,949

771.388
8.822.073
~.6.15.740

29.173.615'

884.481.872

84.63.D
84.61

Varias

84.61

Posición
arancelaria

RL05.C 35.49S,088

84.0S.C 116:385.247
~:05.C 361.461.088
S4.63.A2 11.426.701

84.63.D 861.6,99

'84.0S.C Íl-.86l:755
84' 63,B 870.\1'57

84.05:9 33-.787.267

84:0S.C 110.784,566
S4.0S.C 344.()67.430
8-4,63.A2 10.876.877

84.63.0 820.282 _

'.S4.05.C :11.290,953
84.63.B 829.094

"73.1S:Ea -12.089.884-

84.oS.C 16.244,999

, 'S4.0S.C 12,994.424

84.05.C 147..509.906
84.1O.F'2b 2.019.249
73.18.A2 10.934.626

84,.17.L2 63.656.699
9O:28.C8 21.488.310
SO.28.C8 6,287.252
S4 ..61 9,869.7,10

84,61 9.054.007·

Vá.ri~.s 1.944.366
Varias 8.7$6.356

855.308.257

IUJ::"ORTAClONES A REALIZAR

ANEXO'U

CENTRAL NUCLEAR DE LEMONIZ. GRUPO 11.

TURBINA DE 930 M. W.

ANEXO I

CENTRAl, NUCi,EAR DE ,Al,MARAZ. GRUPO 11.

TURBINA DE 930 M. W.

Tofal.'importaCiones-" ..Bazán", ...
Total ,importaciones ~ntral nu':

dear Almaraz y, ",Bazá-n.

lrIW,or};uCiottes pOr central -n.ucléa~
de', Ali?'UlT'az

F\Índi.ciones para cilindros de A,P'.
,Rotor-~ de A.R.' empaletado con 'eje'

,:prolQng$lo, :.. ': ~ ' '
Rotores dé B.P:, empaletados. '>''',:
,Ejes iht~rmedi.o5 entre 'rotores ... ;.',
Ruedas" 'Y h\lsill()· del vitador fhi-

poiedesJ :.: , :
Segmeritos ,p-w:;s,'e} bloque de. to~

. 'beras:, .•.. ~.;" , ~ ,...•..
ChU;rn8¡cera qe' empuje : .
Material para' paletas fijas :lacero

aleado): ...... :, .... ', ..,. ;, •....... ,.. ;: ..... > ••

Paletas.' fundidas' para túrbina :de
B.P. .,: ,.. , , : .

Dos 'ultim'ls ,_coroRas' de" paletas
·fijas., derecha: e izqUierda, para
turbinas de, A.R., y. RF. '.,''''''''''

~aías', de: vapor~ ~op Válvul3,S 'con- ¡'

trol ,Y -reguJaclOn : , '.
Electrobombas auxiliares de aceite.:
TU,beria de vapor 'princip¡l.l '.. '
Cambiadores 'de" Calor· <haz tubu~

-lar y variQs,). '.... ,.'...... ,.. : " .
Control electrohidtAulico ' ' ,.
fnstrumentos ,de: 5uperyis:ión :.
Válvulas:, diYe-rsas ..... ,... ,'.."..,..... ,....
Serv~uadores, para, v~VUlas .es~

¡>OO1a.1es , , , .
Equipos complementarios (cajas :in:::

,terruptores, soportes; :-consola, _8t-
céter&1 ;'.'.: '

V#riOS~.6 imprevistos .:.,.i.: ,~"'.
.'fotAl,lm.,ortRciones.,cent-rat· nU

cJef\r de }'l.l:qmraz ......,

Impo.rtQÚones' por ..Empresa Nacio
nal Bazán de C. N .. M., S, ,A...

'tm¡:mrl-a:ciQnes, .por ..lberduerQ,
Sociedad Anónima- '

F1;l,ndic¡~I'l,e's pa'ia', éiÜndros d'e A~P,
RoJar ',de A.P,. ernp'aletadó "con eje
. pro,longadú : ;..' .
Ró'tó:res de B.P.. empaJetados
Ejes, in-termedios entre' rotores ......
Rl,Íedas, y. hus~Ho 'del, 'virador fhi-

, ,poi~es) ,» •., - ,:.> •.
Ségme,nto~ ptU'~ el bl~qui:l de .t0~

beras . ,.>.. ' .
Chumacera --de.- empuje' ., .

4. o Á los ef~tos del arÚm\lo octavo d~l-))ecretQ ',14311t973;:
se fija· en el 2 p<>r' 100 eLp<>rcentaje,_ máxímo, de, productos ~r

minados de origen, extranjero. ya nacionalIzados; que' ,pueden
incorporarse Q. la fabricación mixta _QOD-' ]a- ~onsHieración Aa
prod,uctos nacionales sin. incidir, ,en ep:ij$,~encia. ,en -él por
centaje- de- elementos e"tranjeros autorl~dos:'a"_imwrta.r,con
bonificación _aranyelarí8. __ ._ _ _

5.° Los porcentajes _,establecidos en la cláusula. 3 ,se i;te'ter
minarán de acuerdo con 10 dispuesto' en el -artíc\,llo, quint9 del
Decr,eto ,143111973, que -aprobó ll¡l ReSóluclón'o,tipo btlS13 de -esta
Resolución ,particular. _ '. _' . .'- ", '- '- _,'

6," Con óbjeto de poder calcul~'elvalor ;tota;l de,')~ Ptu'tes.
piezas .y elementos',.a importar 'y, por' ser las" ~qrbjn~" de ,estas
potenCIas elementos. que no quedan, téJ;Inmados"y en condi
ciones dé funcionar hasta "~U montaje en la 'CiJ-nttál;, se entien
de 'por pie de, fábrica del constructor, nMiohál :su ,e:~plal!:aP1ien
to definitivo", y por ello•. todos los: tran$PQrtes de- pat1;es Q

equipos' que no deban' sufrir transforma.ctón: en, 1M -factorías
de «Empresa, Nacional Bazán.. y provengan" del extranjero
t,endrán como destino final el, e¡nplazamiento .definitivo Acen
traJes ,nucleares ,de Almaraz, Lemoniz y Asoo, .i'e5pectiva~enteJ
para -efectos de Valoración. Aquellos otros 'elementos de, imJ;x:u;,·
tación cuyo primer, destino sea el, de loa, establecimientos fa
briles de ~mpresa Nacional BazáJi.., (El, Ferrol ,del Caudillo)
se computarán a .efeoios ,de transporte hasta .faet6ría.' ';:, .'" ,

El ,cálculo de los porcentaj~ de naciói1~Jización ,o,.impor
tación ha sido realizado sobre la baSé dé los: valores que, ftgurán

-en la Memoria aprobada. POdra 'pr:Oced,erse a ~una ,.revisióh, de
dichos valores por modificaciones del 'tipo:, de'· cambió en,.'el
mercado oficial ~ divisas y por diferencias. 0.6,: coste ple-nam:en'"
te 'justificadas. " > ,: -', ' '.,:

. Todo incumplimiento, en C1lanto a pQTcj)ntajes. se, _refiera!
y que tenga. por tanto. sanci6n administrativa,. e's de,1a sola
y única responsabilid~''~e .Empresa.- Nacional·,' Bazán.:.,- sin
que, .en' ningún momento,' pueda ,repercutír~e .est~: ~sPQnsa-

bilidad. sobre terceros. . ,'. " ' ", " ,
7!' A fin de facilitar la financiación de ;estas' fabricaciones,

mixtas. los usuarios. es d~ir, cCompatHa-· Sevin~;na "de Elec-
tricidad, S. A , <HidrqeléctTica Española" S,. :A.~;". y ,cl,Jnión
Eléctrica, S. A , para la central nuclear Q..e Ahnaraz: :(grupo- IU;
c~berduero, S. A.• , para la centrAl n~e.r,,,d-e,,'LemoniZ-.lgru-
po ID; y ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. '- S,. k ...., 'cEmpres~
Nacional Hidroeléctrica dál Ribago~ S. 'A.•", ,.H~droeléC'-,
trica: de Cataluña, S. A._, y. «Fuerzas Hrdroe-léqtric~del Segre.
Sociedad Anónima_, pa.ra la' central nuclear 'de "Ascó (grupo ,:ID"
q'ue compran las turbinas, ,podrán realizar" CQn los,' tnlsmos ,:be
neficíos 9Qncedido$ a ..Em.presa Nacional, BazáIÍ-:o 'las lmpor~

ciones de elementos extranjeros que apa.recen,indicadOB. en las"
rel~ione;i anexas. Con este objeto, 'en las oportunas"Ucencias
y declaraciones de importaCión 'harán coJ;lSta-I" que los sIemen..
tos' :que se importen a su nombre seran .destinados, a la Cons
trucción de las turbinas de vapor objeto d'e, esta Resolución
particular y tendrán, como destino ftnal' bien l~ ,factoría~:'de
..Empresa, Naoional Baztm., O el emp1ai4mJento deflnjtjvp. de 'Plandia: de' acero aleado'- e inoxi-
las centrales nucleares de Almaraz,. Lemoniz':o Aseó, respecti-, da.bl~' .,,,:: ..,.. ,, _..- .. ¡ 7J.1SD8aIlE8aI~a
vamente. . Perfiles .de, acero, inoxidable . .o •• , •••• .' 73.15.E6.

B.· Las importaciones que se --realicen a ":nombre, de- ..Com-· Barras'.de '~ero inQxidable:' ....,.... ;". '73,lSE5Q/Di;ib
pañia Sevillana de Electricidad. S-. A.~,; ..Hidroeléetrlea"E¡;pañ,o~ 'Pie'zas" forjadas' y varios ,para' vál~
la" S, A...., Y, ..Unióq Eléctrica. S. A .• (central nuclear ,de Al- vulas especiaJes, .,., ....~.;'.-.......,., ... ,~

maraz); , ..Iberduero, S. A._: {oentr:af n:uc1ear de :'LemoniZl; ,y, Ru~a's y piñones Para vü'ador' (n(l
..Fuerzas Eléctricas de CataIufta. S. A.•; ,..Empresa Nacional hilxlidesJ .;, ..,.... :,..... :.1".'......: ..,••.,\ .. ,
Hidroeléctrica del RibagorZana, S. A ....; .HidI:Qel~dTica. de, C.á~ V:álvul~s 'de control. y. accesorio~'...
taluña, 'S. A .... y .Fuerzas' Hidroeléctricas :del' Seg-re.' S•. ,:'A... V.I1rioS e'; imprevistos """""";~"".,.,,,
(Gentral nuclear de AscÓ), estarán subordinadas a que la:. be..
neficia-ria 00 está Resolución parUc;ular" :cEúlpr,esa' ,NacioJ'laI,
Bazán,,·. se declare expresamente, ante las- Aduanas, mediatlte
documento ,.adecuado referido· a' cada despacho,', resP9llS~ble
solidaria qon ,el importador de las cantida:ct~s 'a-:q'ué, teng~ de,- ,
recho la Hacienda Pública, en el.,supuest<:J. 'de, 'que 'por inc\l~·

pUmiento de, las. ,condiciones fijadas- p.ierdan ef-ec~ividad lo's,
ben,efic;ios arancela.rios; todo ello con ihdependencia de ,1M
'garantíasadeeuadas. - , , ", :,'_ .... . ,,"

g:'" Los pt:'éeios de estas-- turbinas ,a., píe :de .:l'ábrica..-,.sin ,be-,;
neficío industrial, se :han .estimado, en .-1'.236:581:872 pes.stas,
para' 1.a destinada al, grupo, II- <le ]a' ,central. nüc1ear de f Pd~"
maraz; 1.339.153.836 pesetas, para,la: 'destinada al ·grupo H ',de"
la central nuclear de ,Lemdniz, y, L372~113'3(}4' ,pes~tas,' 'para,~la

destinada al grupo 1I de': la central nuclear de·'Ascó. " ,c'
10. Para la ~olucíón de las dudas,', discrepl'tnci-ás, int~r~

pretaciones y cualquier, cuestión que' ,surja. en la aplicpcl6tl: de
esta Resolución particular se. tomará" como base ele ref~re~cia

Y.-,base de información las 'Memorias que, -como.'fundarn,e-nto, .de
su, solicitud." presentó ..Empresa Nacional Bazá-q.... ,3' la, Dir'~c
ClOn General de, Industrias Siderometalúrgí.cas, y Na-vides: .

11. A. partir de la entrada en vigo,t de' esta:'Resoluci6n, pHr~
ticular. sera de aplicación lo. dispuesto,,' en ,el artIculo' ,:pa
vena del Decreto 1431/1973. que estableció' ,la' Resolución .típ,o.

12. La pr,esente- Resolución particular tehd"€¡. una vigencia
de cUatro, años, a partir de la fecha de su .publicación en el
..Boletín' Oficial del Estado-, siendo pror.n>,~able;,este 'plazo
en las' mismas circunstancias y condiciones 'en qUB'. lo' sea, 'el
de la ResoLución tipo en. que, se ap?ya...

Madrid, 11 d.e febrel'o de 1974.-EJ, Olr~dQr ~eneral, Jaime,
Requeijo:.
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ANEXO In

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

822.4.18
9.359.G9a
7,01<'1-120

4.647.023

3.171 707
1.763 131
4.163,3·i8

30.948.345

945.,'339.304

V"t'ias
VbTÜtS

84.61

84.63.D
8-1.61

Varias

Posición
u.I'>lncl']"xí,t 1

Cu~i-,)
, 'i.(ha]

! 2.0,am

I
9.:'''98"

9H.390.959

.+
73.1SD8a1/E8aTIa 1

7a.ls.Ee
73.15Esb/D5b

Total importaciones ~Bazán»

Total importaciones por A. N.
de Aseó Ir y aBazán"

D~signnción

Equipos nimp1cmcnbrios (cajas in
ti'lTllpLores, soportBs, consola, ct
cdcnd

V,H'iuc-; e imprevistQs
T'l[,fll impodJ.ci(lllCS Asociación

Nacional Asco II

Importaciones por "Empresa Nacio
nal Bazán de C. N. M., S. A,,.

oJancha de acero aleado e inoxi-
dable

Perfiles de acero i.noxidable .
Barras de acero inoxidable
Piezas forjadas y varios para v<il-

vulas especiales ., .
RU(1das y pinones para virador (no

hipoidesJ ..
Válvulas de control y accesorios
Varios e imprevistos .... <'

4758 anDEN de 8 de febrero de 1974 por las que.<;e
resuelven asuntos, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y
en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 19941
1972, de 13 de julio. con indicación de la resolución
recaída en cada caso.

DC! conformidl'td con lo dispuesto en la vigente Ley sobre
Régi;]len del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 19G6
y en los Decretos 63/1968: de 18. de enero, JI ~994/1972, de
13 de juli-O, se resuelven los asuntos que se mdIcan:

797 ·BH~

9.08tL6t'H
6.814578

4,511. Li2

3.078.422
1.711.939
4.045.198

9.511.678

C:osi(>
lnl'/

12-:-00.96H

17.086,2?G

lJ.aS1.238

88.362.727
22.57.1.652

8.605.042
10.363.737

30.04'H·H)

154.967.01&
2.121.432

11.187.385

929. 06R.83ü

I
2.042.608
9,201.091

1 39;023-';';

I

Varias
Vrcrias

84.61

•

84.0S.C
84.1O.F2b
7J.18.A2

84.05.C

84.0S.C

84.17.L2
90.28.C8
90.28.C8
84.61

84.61

RJ.G3.D
84.61

Varias

P(.,sj¡;j'm
ar,trJcc'J'.,ri.n

73.15DsaI/ERalIa
" 73.15.E6
73.1;;E;:¡b/Dsb

Mai.erL,J para paldas fijas {O';ero

P~~~Cl~~O)f~;diáit:~···p·~~:~· turbina de
B.P. -

Dos últimas coronas de paletas
fijas, derecha e izquierda, para
tUl"binas de A.P. y B.P..... " .. .<.

Cujas de vapor con válvulas con-
trol y regulación ." .

Electrobombas auxiliares de aceitt"L
Tubería de vapor principal.
Cambiadores de calor {haz tubu-

lar y varios} .
Control electrohidráullco .
Instrument.os de supervisión
Válvuhs diversas 'H .....

Servoactuadores para válvulas es-
p~'cia.]cs _ .

Eqllípos complcmentnrios (cajas in
terruptores, soport~s,- consola, et
cétcruJ

Varios e ill1previstos ... ," ...
Total importaciones ·dberduero,

Sociedad Anóninm»

Total in~portaciones ..Bazán"
TotCll importaciones ..Iberduero,
S~ciedad Anónima", y ..Ba
zún" .,."

Det¡;gnflción

Importaciones por ~Empresa Nacio
nal B(win de e, N. M., S, A."

Plancha de acero aleado e inoxi
d~lble

PerJiies de acero inoxidable
BnlTas de acero inoxídablc
PiezHs forjadas y varios para vul

'lul::>s- especiales
Ruc:dHS y p:ñones para virador (n0

hipoidesJ
Vaivulas de control y accesorios
Varios e imprevistos ... ,

TURBINA DE 930 M. \V.

CENTRAL NUCLEAR DE ASCO. GRUPO !l.

IMPORI'ACroNES A HEJ,.LlZAR

1.~ Sobre la ;:tItnra mú-.;ima odj['¡(>~blc no se aub)riz8.rán
nüis edific,:cion'25 que 18.3 predstas en las normas del Plan Ge·
nern1 vigente, y

1. Pamplona.....:-Expediente tramitado por el Ayuntami~nto
de Pamplona para construir un edifi9io con d~stino a. la ms
talación de la central de la ..Compañia Telefómca NaCIOnal de
España» de la zona Norte de Pamplona, en terrenos pertene·
cien tes al poligono número 13 de Rocnapea, al amparo .de
lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley del Suelo. y promovIdo
por la citada "Compañia Telefónica».-Fué aprobado, , .

2. Zaragoza.-Expediente de convalidación de la orden~clón
dI'! la manzana iímitada por las calles Albareda, Bllbac,
Cahfranc y General Sanjurjo, de Zaragoza,. promovido por
don EdNar'do l)són Lacal y presentado por el Ayuntamiento
de dicha capitaL-Fué aprobado con las determinaciones si
guientes:

1.8 Sobre la altura máxima señalada no se pcrmltllán más
construcciones que las que autorIza el vigente Plan General, y

2. a Las medianerías que qne-dan al descubierto se trataran
como fuchadas.

3, Zaragoza.-Expedlente sobre convalidación de la ordena
ción de la manzana Hmitarla por las calles Lorente, Fueros
de Aragón, San Antonio Maria Claret y Pamplona Escudero,
de Zaragozh, promovido por don Felipe Faci Faci y presentado
por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado con la
siguiente observación; Sobre la altura máxima fijada no se
permitirán más edificaciones que las previstas en las normas
del vigente Plan GeneraL

4. Zaragoza.-Expediente sobre convalidación de }o. o~de
nación de la manzana limitada por las calles CapItan Pma,
Padre MUnjón. Graus y Unceta de Zaragoza, promovIdo por
..Espuelas, Empresa Constructora, S. A.», y presenta~o .por
el Ayuntamiento de dicha capital.-Fue aprobado con la Sl,f;Ule~·

te observación: Sobre la altura máxima señalada no se permI
tirán más edificaciones que las previstas en las normas del
vigente Plan General.

s. Zaragoza.-Expcdiente de convalidación de la ordenación
de la manzana limltad" por avenidti de Madrid, caBe Arzobispo
Afiaa del Busto avenida de Nnvarra y callo Alonso Aragon,
de Zaragoza, pnm1Ovido por "Inmobiiiaria Mapa. S.A.". v pro·
sentado por el !\vllntemicnto de dicha capi.taJ.-Fuó aprohado
COIi ¡as ohserva,iGncs siguientes;

Costo
total

12070.324
886.431

877.008

12..924.544

36.119.620

118.432.9$4
367.820.449

11.627.77l:l

17.366,500

113 891 484

1

157,693.348
2.1S8937

1'

: ;;;;~ ;;;

, 6.721.305
10.551.209

9679,014

73.t5.E6

81-.05.C
8163.B

81,05.C

g,1.05.C
84.0S.C
84.63.A2

84_fU.D

84.05.C

84.0S.C

84,OS.C
84.1O.F2b
73.18.A2

8·U7.L2
.802LC8
90.28.C8
8·1,61

81.61

Posición
aranceld;;ia

impOi tacioncs por Asociación Nu
cle-cu de Aseó IJ

Desígnaci6n

Fundicíoi1es para cilindros de A,P.
Rotor de A.P. empa1etado con eje

,Jro]ongs.do ,.. , ,.,.
Rotoros de B.P. empaletndos
Ejes intermedios entre rotores
Ruedas y husillo del virador (hi-

poidesJ , ,
S~'~,mentos para el bloque de to-,

~~~Ef~\e~;a#)f¡~~i~Ja~.(~c~r~I
Paldas funjid3s para turbina de·

E.P.
Dus últimas coronas de paletas

fijas. derecha e izquierda, para
turbinas de A.P. y B.P.

Cajas de vapor con va']vulas con·
trol y regulación .

ElcdrobQmbns auxili"res de ace!te.
Tuberia de vapor plincipal ...
Cambiadores de calor (haz tubu-

lar y varios) .
ContraJ JoJedrohidrál,llico
Instrumentos de super~'isión ...
Vitivulas diversas .
Serv':-Jactnadores para valvulas es-

p0ciales


